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Ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1138 

RADICADO N°. 2008-00456-00 

 

1. Atendiendo al poder allegado por la cesionaria Havas Group S.A.S., 

obrante en el consecutivo 06 del expediente electrónico, se le reconoce 

personería jurídica al abogado DANIEL RUIZ CADAVID, con T.P. Nro. 324.613 

del C. S. de la J., para que represente a la cesionaria HAVAS GROUP S.A.S. en 

los términos del poder conferido.  

 

2. Atendiendo a la solicitud de copias presentada por el apoderado judicial 

de la cesionaria HAVAS GROUP S.A.S. , se le asigna cita al abogado DANIEL 

RUIZ CADAVID, con T.P. Nro. 324.613 del C. S. de la J., para que concurra a la 

sede de este Juzgado el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTUNO 

(20121), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); quien deberá imprimir la 

presente autorización y debe presentarse 10 minutos antes de la cita ante el 

Vigía de la Salud que estará ubicado en la entrada del Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Itagüí, advirtiendo la obligatoriedad del 

uso del tapabocas así como el distanciamiento social incluso dentro de las 

sedes judiciales. 

 

Una vez se encuentre en el piso donde está ubicado el Juzgado, por favor 

llamar al número 372-81-89, con el fin de autorizar su ingreso y se recuerda 

que conforme al Acuerdo No. CSJANTA 20-62 del 30 de junio de 2020, su 

permanencia máxima dentro de las instalaciones es de 30 minutos. Se 

requiere puntualidad al momento de asistir a la cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

Sergio  Escobar Holguin 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 24 

fijado en la página web de la rama judicial el 16 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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